
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 686793105001-2022-00174-00 

 

 

Vista y leída la solicitud elevada por la parte actora en escrito obrante en 

archivo PDF 08 del expediente electrónico, el Juzgado DISPONE: 

 

Requerir a la memorialista, para que de manera clara, concreta y precisa 

indique a qué instituciones públicas o privadas solicita se libre oficio a fin 

de obtener información “que sirva para localizar” a la parte demandada. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el parágrafo del art. 291 del C. G., del 

P., así lo exige al indicar: “El interesado podrá solicitar al Juez que se oficie 

a determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con base de 

datos.”, esto es la petición debe realizarse indicando de manera precisa, 

y no de manera genérica como lo efectúa la parte actora, a qué entidades 

desea se solicite la información por ella requerida. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

La Juez,  

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral

San Gil - Santander
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